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Terminología conceptual de la ENIGH

UNIDAD DE SELECCIÓN. Es aquella vivienda que
mediante un sorteo estadístico fue seleccionada como
unidad objeto de estudio.

VIVIENDA. Es el espacio delimitado por paredes y te-
chos de cualquier material de construcción donde viven,
duermen, preparan alimentos, comen y se protegen de
las inclemencias del tiempo una o más personas. La
entrada debe ser independiente, es decir, que sus ocu-
pantes puedan entrar o salir de ella sin pasar por el inte-
rior de otra vivienda.

VIVIENDA PARTICULAR. Es aquella destinada a servir
de alojamiento a uno o más hogares, grupo (s) de perso-
nas o una sola, puede estar habitada o deshabitada en
el momento de realizar la visita. También se considera
aquella que alojen a cinco o menos huéspedes.

VIVIENDA COLECTIVA. Es aquella destinada a servir
de alojamiento habitual a personas que la comparten
por razones de salud, disciplina, enseñanza, religión,
trabajo, asistenciales, de alojamiento. También se con-
sideran aquellas que alojan seis o más huéspedes.

UNIDAD DE ANÁLISIS. Es el elemento básico del cual
se capta la información para la generación de resulta-
dos. Para la encuesta existen tres unidades que son:

Vivienda Particular. En cuanto a sus característi-
cas de tamaño, condiciones físicas y de servicios.

Hogar. Como unidad de consumo colectivo en don-
de se realiza las transacciones de ingreso y/o gasto.

Miembros del hogar. En cuanto a sus característi-
cas sociodemográficas, ocupacionales y de ingreso.

MARCO GEOESTADÍSTICO DEL SISTEMA NACIONAL
DE INFORMACIÓN.

MARCO GEOESTADÍSTICO NACIONAL (MGN). Es el
sistema diseñado para referenciar la información Es-
tadística con los lugares geográficos correspondientes,
dividiendo al país en Áreas Geoestadísticas a tres nive-
les de información: Área Geoestadística Estatal (AGEE),
Municipal (AGEM) y Básica (AGEB), siendo esta última
de dos tipos: Urbanas y Rurales, las cuales no siempre
coinciden con los límites políticos administrativos.

ÁREA GEOESTADÍSTICA ESTATAL (AGEE). Es el área
geográfica que contiene a todos los Municipios

pertenecientes a una entidad federativa. El país está con-
formado por 32 AGEE, a cada una de ellas se le ha asig-
nado una clave consecutiva, compuesta por dos números
de acuerdo al orden alfabético de los nombres oficiales
(de 01 a 32).

ÁREA GEOESTADÍSTICA MUNICIPAL (AGEM). Es el
área geográfica que contiene a todas las localidades
pertenecientes a un municipio, son producto de la divi-
sión de la AGEE, a las cuales se les ha asignado una
clave compuesta por tres números no siempre consecu-
tivos ni de acuerdo al orden alfabético de sus nombres.

ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA (AGEB). Es el área
geográfica, correspondiente a la subdivisión de las
AGEM, como su nombre lo indica este tipo de área
constituye la unidad básica del marco geográfico, cu-
yos límites están representados por calles, avenidas,
brechas, en ocasiones por rasgos físicos naturales y/o
culturales, todos ellos reconocibles y perdurables en el
terreno.

Se les asignó una clave compuesta por tres números,
un guión y un número o letra llamado éste como dígito
verificador.

Cabe señalar que estas claves son únicas dentro de cada
municipio, por lo cual nunca se tienen que repetir al inte-
rior de un municipio. Con base a sus características las
AGEB se dividen en Urbanas y Rurales.

AGEB URBANA. Es el área geográfica que se encuen-
tra dentro de una localidad urbana integrada por un
conjunto de manzanas (generalmente de 50  o menos)
perfectamente delimitadas, cuyo uso del suelo no es
forestal ni agropecuario.

AGEB RURAL. Es el área geográfica que contiene un
conjunto de localidades rurales, cada una asentadas
en terreno de uso generalmente agropecuario o fores-
tal. Su extensión territorial es de aproximadamente
10,000 hectáreas.

LOCALIDAD. Es todo lugar ocupado por una o más
viviendas habitadas o deshabitadas, este lugar es reco-
nocido por un nombre dado por la ley o la costumbre,
se le ha asignado una clave compuesta por cuatro nú-
meros.

Las localidades habitadas pueden ser de dos tipos:
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LOCALIDADES URBANAS. Son aquellas que tienen una
población de 2,500 y más habitantes incluyendo todas
las cabeceras municipales independientemente del nú-
mero de habitantes.

LOCALIDADES RURALES. Son aquellas cuya población
es menor a 2 500 habitantes.

MANZANA. Es la superficie con límites perfectamente
identificables como son: calles, avenidas, ríos, barran-
cas, etc., y en su interior puede contener viviendas,   lotes
baldíos, comercios, negocios, fábricas, parques, etc.

LISTADO DE VIVIENDAS. Unidad Primaria de Muestreo
(UPM) y/o Área de Conteo (A.C.)

Subdivisión de un municipio seleccionado con métodos
de muestreo, en donde se lleva a cabo la operación de
conteo de viviendas, formadas por una o más manza-
nas, una AGEB o la unión de dos o más AGEB’S
colindantes.

ÁREA DE LISTADO. Es la porción geográfica donde se
realiza el listado de viviendas particulares, por medio
del cual posteriormente se seleccionan las unidades de
viviendas particulares que serán objeto de entrevistas.
Las áreas de listado se clasifican en:

• Área de Listado Urbano. Esta constituido por una
o varias manzanas o parte de una.

• Área de Listado Rural. Esta constituida por una o
varias localidades o por una o varias manzanas de
una localidad rural amanzanada.

FORMATO “REGISTRO DE LISTADO DE VIVIEN-
DAS”.  Es el formato diseñado para concentrar el
número de viviendas particulares por manzanas o loca-
lidades de toda la UPM o Área de Conteo.

IDENTIFICACIÓN DE VIVIENDAS.

VIVIENDA SELECCIONADA. Es aquella que ha sido
elegida mediante un sorteo estadístico, de un grupo de
viviendas de una manzana o segmento para que en ella
se lleve a cabo la recolección de la información requeri-
da para lograr los objetivos de la Encuesta.

VIVIENDA OMITIDA. Es aquella que por la dificultad de
identificarla o delimitarla, no fue registrada cuando
se elaboró el listado de viviendas y hoja de croquis.

TÉCNICAS DE LA ENTREVISTA

ENTREVISTA. Consiste en una serie de preguntas que
tienen como fin establecer una conversación o diálogo
entre el informante y el entrevistador para obtener la in-
formación deseada.
 
 CAPÍTULO 1 “CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA”

LÁMINA DE CARTÓN. Lámina acanalada cubierta de
chapopote.

TEJAMANIL. Tabla delgada y cortada en listones que
se utiliza en los techos y los muros de la vivienda. Es co-
locado sobre un armazón y puede ir clavado o cocido
con alambre y traslapado como teja en una o dos capas.

EMBARRO O BAJAREQUE. Estructura de varas en-
tretejidas recubiertas con lodo mezclado con paja.

TERRADO CON VIGUERÍA. Consiste en colocar sobre
la viguería, una cama de carrizo encima de ésta una
capa de tierra y cal y un recubrimiento superior de ladri-
llo o simplemente de cal.

CUARTO. Espacio de la vivienda delimitado normalmen-
te por paredes fijas y techos, de cualquier material.

CUARTO PARA DORMIR. Espacio de la vivienda deli-
mitado por paredes fijas y techos de cualquier material
usado habitualmente para dormir.

AGUA DE LA RED PÚBLICA. Sistema de suministro de
agua por medio de una instalación de tuberías (subte-
rránea o superficial) que se diseña, planea y construye,
para abastecer de agua a las viviendas y es administra-
da por la entidad federativa, municipio o delegación,
comunidad o por una empresa particular.

• La red pública, dentro de la vivienda. El sistema
de tubería conectado a la red pública, permite que el
agua llegue a la parte interior de la vivienda, ya sea
al fregadero, excusado, regadera, lavabo o algún otro
lugar dentro de la vivienda.

• La red pública, fuera de la vivienda pero dentro
del terreno. El sistema de tubería que proviene de la
red pública, sólo llega al terreno o predio, pero no al
interior de la vivienda.

• Una llave pública o hidrante. Llaves instaladas en
lugares públicos.

• Otra vivienda. Cuando en la vivienda no se dispone
de agua entubada y para contar con el líquido lo aca-
rrean o traen de otra vivienda.

• Una pipa. Carros pipa del servicio público o particu-
lar que surten de agua en las localidades o colonias
que no cuentan con el servicio de agua de la red pú-
blica.

• Un pozo. Puede ser público o privado y estar ubica-
do dentro o fuera del predio.

SERVICIO SANITARIO. Instalación sanitaria de la vivien-
da destinada al desalojo de los desechos humanos.

• Hoyo negro o pozo ciego.  Agujero en la tierra o en



4

cualquier superficie en donde se depositan los  de-
sechos humanos y que no tiene ningún tipo de recu-
brimiento.

• Letrina. Retrete o taza de baño, instalada sobre una
cavidad construida de diferentes materiales (e inclu-
so puede no tener recubrimiento), destinada a la
evacuación de los desechos humanos.

• Excusado o sanitario sin conexión de agua. Ex-
cusado que no cuenta con conexión de agua y los
residentes de la vivienda echan el agua de manera
directa.

• Excusado o sanitario con conexión de agua. Ex-
cusado que cuenta con un depósito que permite y
regula el paso directo de agua para la eliminación de
los desechos humanos.

• No tiene servicio sanitario. Cuando la vivienda no
cuenta con ningún tipo de servicio sanitario y sus
residentes tienen que hacer sus necesidades fisioló-
gicas al aire libre o usan el servicio sanitario de la
vivienda de algún familiar o vecino.

CUARTO DE BAÑO. Cuarto de la vivienda delimitado
normalmente por paredes fijas y techo de cualquier ma-
terial donde se encuentra el hoyo negro o pozo ciego, la
letrina o el excusado.

DRENAJE. Sistemas de tuberías mediante el cual se
eliminan de la vivienda los desechos humanos y las
aguas utilizadas.

Las opciones:

LUZ ELÉCTRICA. Energía que se utiliza en la vivienda
para iluminarla y puede provenir de diferentes fuentes.

BASURERO PÚBLICO. Terrenos donde los camiones
de recolección depositan la basura que recogen de las
viviendas, contenedores o botes, en ocasiones la pobla-
ción acude a depositar la basura a esos lugares. Estos
terrenos normalmente se encuentran a las orillas de las
ciudades, municipios o localidades.

• La recoge un camión o carrito de basura. Servicio
proporcinado por los municipios, delegaciones o por
servicios particulares para la recolección de basura
por medio de camiones o carritos. Dicho servicio pue-
de ser público o privado.

FRECUENCIA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN. Pe-
riodicidad con que el municipio, delegación o empresa
privada brindan el servicio de recolección de basura por
medio de camiones, contenedores o carritos de basura.

CAPÍTULO 2 “RESIDENTES E IDENTIFICACIÓN DE

HOGARES EN LA VIVIENDA”

RESIDENCIA HABITUAL. Lugar de alojamiento específi-
co (vivienda o morada) que tiene una persona en donde
duerme, come y se protege del ambiente, al que puede
volver en el momento en que lo desee.

RESIDENTE HABITUAL. Persona que vive normalmente
en la vivienda, en la que duerme, come y se protege del
ambiente y, por ello, la reconoce como su lugar de resi-
dencia habitual.

HOGAR. Conjunto formado por una o más personas que
residen habitualmente en la misma vivienda y se sostie-
nen de un gasto común, principalmente para alimentar-
se y pueden ser parientes o no.

• Hogar principal: Hogar del que forma parte el due-
ño de la vivienda; si la vivienda es rentada, con el
que se haya hecho contrato escrito o verbal del arren-
damiento; o al hogar que le prestan la vivienda; o al
que la recibió como prestación por parte de su trabajo.

HUÉSPED. Persona que duerme y paga por el servicio
de alojamiento. Dicho pago puede incluir la comida y
otros servicios.

TRABAJADOR DOMÉSTICO. Persona que duerme en
la vivienda y trabaja para el hogar desempeñando que-
haceres domésticos a cambio de un pago en dinero o
en especie. Realiza actividades como lavar, planchar,
cocinar, cuidar niños, también pueden ser choferes, jar-
dineros o mozos, entre otros.

CAPÍTULO 3 “CARACTERÍSTICAS SOCIODEMO-
GRÁFICAS. A HOJA DE REGISTRO BÁSICO (HRB)”

JEFE DEL HOGAR. Persona reconocida como tal por
los demás integrantes del mismo y puede ser  hombre o
mujer.

PARENTESCO. Es el vínculo o lazo de unión que existe
entre el jefe y los integrantes del hogar, ya sea conyu-
gal, por consanguinidad, adopción, afinidad o costumbre.

SEXO. Distinción biológica que clasifica a las personas
en hombres y mujeres.

EDAD. Periodo transcurrido entre la fecha de nacimien-
to de la persona y la fecha de la entrevista.

CONDICIÓN DE SABER LEER Y ESCRIBIR UN
RECADO. Situación que distingue a las personas de 5
años y más según sepan leer y escribir un recado.

CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR. Situación que
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distingue a las personas de 5 años y más según asistan
o no a algún establecimiento de enseñanza escolar del
Sistema Educativo Nacional (SEN), en cualquier nivel:
preescolar, primaria, secundaria, carrera técnica después
de secundaria, preparatoria o bachillerato, carrera
técnica después de preparatoria, normal, profesional,
maestría o doctorado.

BECA. Apoyo en dinero o en especie que se proporcio-
na a los alumnos. Existen diversos tipos de becas y cada
uno de ellos se otorga bajo ciertas características y re-
quisitos.

• El programa OPORTUNIDADES. Consiste en apo-
yo, en dinero o en especie, que se proporciona a los
alumnos de escasos recursos.

• Su escuela pública o de gobierno. Consiste en un
descuento total o parcial en las cuotas o pagos y pro-
vienen del presupuesto de la propia escuela.

• Su escuela privada o de paga. Se refiere a un des-
cuento parcial o total en la colegiatura o en la cuota de
inscripción. La otorgan las escuelas privadas o de paga
a los alumnos que mantienen una calificación prome-
dio establecida.

• Un organismo de gobierno. Se proporciona a
estudiantes de escuelas de gobierno o privadas por
parte de instituciones del gobierno, como puede ser
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), la Secreta-
ría de Educación Pública (SEP) o los institutos de
educación  de los estados.

• Una institución privada. Se otorga a los alumnos
de escuelas de gobierno o privadas por parte de em-
presas, fundaciones y otras instituciones privadas.

• No le otorgaron beca. No tiene beca, o bien, hicie-
ron el trámite y aún no tiene respuesta.

CRÉDITOS EDUCATIVOS. Aportaciones que recibe el
alumno para el pago de colegiatura, hospedaje, alimen-
tación, materiales, etcétera. El alumno que recibe un
crédito educativo está comprometido a pagarlo cuando
concluya sus estudios.

• Su escuela pública o de gobierno. Lo proporcio-
nan las universidades de gobierno a los alumnos que
cumplan con una calificación promedio establecida,
a partir de un estudio socioeconómico. Este crédito
es financiado por la propia escuela.

• Su escuela privada o de paga. Crédito financiado
por las propias escuelas privadas. Se otorga a los
alumnos que cubran el requisito de una calificación
promedio establecida y del estudio socioeconómico.

• Un organismo de gobierno. Lo otorgan institucio-

nes gubernamentales distintas a la propia escuela, a
los alumnos de escuelas de gobieno o privadas.

• Una institución privada. Lo proporcionan institucio-
nes privadas a los alumnos de escuelas de gobierno
o privadas, como por ejemplo CONACYT.

• No le otorgaron crédito. No tienen crédito, o bien,
hicieron el trámite y aún no se tiene respuesta.

FORMA EN QUE SE RECIBE LA BECA O CRÉDITO
EDUCATIVO

• Sólo en dinero. Aportaciones en efectivo o por me-
dio de cheques, tarjetas de débito o vales.

• Sólo en artículos. Aportaciones en especie como
útiles escolares, uniformes, libros e incluso servicios
como el hospedaje y la alimentación.

• En dinero y en artículos. Aportaciones en efectivo,
cheques, tarjetas de débito o vales y además artícu-
los como libros, cuadernos y material escolar, e
inclusive servicios de hospedaje y alimentación.

• No paga colegiatura. Se exenta al alumno del total
de los pagos que se realizan por concepto de co-
legiatura o cuotas, tanto en escuelas de gobierno
como de paga.

• Sólo paga parte de la colegiatura. Se exenta al
alumno del pago de una parte de la colegiatura, tanto
en escuelas de gobierno como de paga.

HIJO NACIDO VIVO. Producto del embarazo que des-
pués de la extracción o expulsión completa del cuerpo
de la mujer manifiesta algún signo de vida, tal como movi-
miento, respiración, latido del corazón o llanto, aunque
después haya muerto.

VIVE CON SU PAREJA EN UNIÓN LIBRE. Persona que
vive en pareja sin legalizar o formalizar civil ni religiosa-
mente su unión.

SEPARADO(A). Persona que no vive con su pareja o
compañero(a), ni se ha divorciado. Incluye aquella que
ha vivido en unión libre y actualmente ya no vive con su
pareja.

DIVORCIADO(A). Persona que se separó legalmente
de su cónyuge y actualmente no vive con otra pareja o
no ha vuelto a contraer matrimonio.

VIUDO(A). Persona cuya pareja o compañero(a) ha
muerto y no ha contraído nuevamente matrimonio, ni
vive en unión libre.

CASADO(A). Persona que vive en pareja y que contrajo
matrimonio civil, religioso o ambos.

SOLTERO(A). Persona que nunca ha contraído matrimo-
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nio civil ni religiosamente y nunca ha vivido en unión libre.

CAPÍTULO 3 “CARACTERÍSTICAS SOCIODEMO-
GRÁFICAS.

B. CONDICIÓN DE ACTIVIDAD Y CARACTERÍSTI-
CAS OCUPACIONALES”

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD. Es la situación que dis-
tingue a los miembros del hogar de 12 años y más de
acuerdo al desempeño o no de una actividad económica
en el periodo de referencia que permite clasificar a los
miembros del hogar como "Población Económicamente
Activa" (PEA) y en "Población No Económicamente Acti-
va (PNEA)".

ACTIVIDAD ECONÓMICA. Conjunto de acciones y ac-
tividades realizadas por una unidad económica con el
propósito de producir o proporcionar bienes y servicios
que se intercambian por dinero y otros bienes o servi-
cios, así como la producción para el autoconsumo.

UNIDAD ECONÓMICA. Es la entidad productora de bie-
nes y servicios (institución, empresa o persona).

ACTIVIDAD NO ECONÓMICA. Conjunto de acciones
realizadas para satisfacer las necesidades básicas per-
sonales, familiares o de la comunidad.

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD. Situación que distingue a
la población de 12 años y más de acuerdo al desempe-
ño o no de una actividad económica en el periodo de
referencia, que permite clasificarla en Población
Económicamente Activa (PEA) y en Población No Eco-
nómicamente Activa (PNEA)

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA).
Población de 12 años y más que durante el periodo de
referencia realizó alguna actividad económica (población
ocupada), tenía trabajo pero se ausentó temporalmen-
te o buscó trabajo activamente (población desocupada).

POBLACIÓN NO ECONOMICAMENTE ACTIVA
(PNEA). Población de 12 años y más que durante el
periodo de referencia no tuvo ni realizó una actividad
económica, ni buscó hacerlo.

TRABAJO. Cualquier actividad económica que realizan
las personas a cambio de un pago (en dinero o en espe-
cie), incluyendo aquellas actividades que ayudan a la
obtención de ingresos o a la producción en los hogares.

CAUSAS DE NO TRABAJO. Circunstancias o motivos
por los cuales la población de 12 años y más, no trabajó
durante el periodo de referencia.

AUSENTES TEMPORALES DEL TRABAJO. Población
de 12 años y más, que durante el periodo de referencia

tuvo empleo, trabajo o negocio propio, pero no trabajó por
alguna circunstancia especial, se consideran PEA.

• Estaba enfermo o tenía permiso para no traba-
jar. Ausencia de los trabajadores debido a que estu-
vieron enfermos o convalecientes por haber sufrido
algún accidente; o bien, con licencia médica o por
embarazo o permiso para la atención de asuntos per-
sonales.

• Estaba de vacaciones o recibiendo capacitación.
Personas que estuvieron de vacaciones o que asis-
tieron a cursos de capacitación por parte de la
empresa, donde trabajaron.

• Había conflicto laboral o huelga. Personas que no
trabajaron debido a que en la empresa o institución
donde laboraron, había conflicto laboral, huelga o
conflictos patronal sin que rompiera el vínculo formal
entre ambos.

• No tenía materia prima, clientes o el equipo  esta-
ba descompuesto. Personas que no trabajaron
debido a que no tenían pedidos o clientes; no conta-
ba con materiales, materia prima, financiamiento para
realizar su trabajo o también por descompostura, re-
paración o mantenimiento del vehículo, maquinaria
o herramientas que utilizan.

• No es temporada de trabajo agrícola. Se refiere a
los casos de las personas que se dedicaron a las
labores agrícolas y durante el período de referencia
no trabajaron porque de acuerdo a las característi-
cas del producto que cultivaban no era necesario
acudir a trabajar a su parcela o terreno hasta que
lo requiriera su cultivo.

• Había mal clima u otro fenómeno natural. Perso-
nas que no trabajaron debido a malas condiciones
climatológicas o fenómenos naturales como lluvia,
inundaciones, terremotos, etcétera.

LAS CAUSAS DE NO TRABAJO DE LA POBLACIÓN
NO ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PNEA):

• Estuvo buscando trabajo. Personas que buscaron
trabajo activamente.

• Rentó o alquiló alguna propiedad. Población que
no tiene ingreso por trabajo pero tiene ingresos
que provienen de intereses derivados de regalías,
alquileres y otras rentas de bienes de su propiedad,
como inversiones, casas, locales, cuartos de la vi-
vienda, etcétera.

• Pensionado o jubilado por su trabajo. Personas
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jubiladas o incapacitadas permanentemente que reci-
ben un ingreso regular en efectivo derivado de
jubilaciones y/o pensiones de seguridad social, por
antigüedad, edad, enfermedad o accidentes de tra-
bajo.

• Dedicado a los quehaceres del hogar. Personas
que se dedicaron a los quehaceres domésticos como
lavar, planchar, cocinar, cuidar a los hijos, etcétera,
sin recibir ingresos.

• Dedicado a estudiar. Personas que se dedicaron a
recibir educación.

• Persona con alguna limitación física o mental que
le impide trabajar y no está pensionada. Perso-
nas que no pueden realizar algún trabajo o actividad
económica a causa de un problema o impedimento
físico o mental

• Está en otra situación diferente a las anteriores.
Personas que no contestaron afirmativamente en nin-
guna de las opciones anteriores.

NÚMERO DE TRABAJOS. Número total de empleos
que tuvo cada miembro del hogar durante el mes de
referencia.

TRABAJADORES CON MULTIEMPLEO. Personas que
habitualmente desempeñan dos o más trabajos, aun-
que el mes de referencia hayan estado ausentes de
todos o alguno de ellos, siempre y cuando conserven el
vínculo laboral con las unidades económicas; así como,
las personas que en el periodo de referencia realizaron
dos o más trabajos, aunque habitualmente sólo desem-
peñen uno.

PERSONAS SIN MULTIEMPLEO. Profesionistas que
brindaron sus servicios a diferentes empresas o nego-
cios y recibieron el pago de cada cliente por los
servicios prestados, por ejemplo los abogados, conta-
dores, médicos, etcétera; así como, los trabajadores que
prestaron sus servicios a diferentes amas de casa o
familias, como sucede con los jardineros, lavanderas,
plomeros, costureras, etcétera.

TRABAJO PRINCIPAL. Trabajo en el cual la población
declaró haber percibido mayores ingresos durante el pe-
riodo de referencia.

En los casos en que sólo exista un solo empleo, éste
será considerado como empleo principal.

TRABAJO DENTRO DEL PAÍS. Se considera al trabajo
realizado en alguno de los estados de la República Mexi-
cana.

OBRERO(A) O EMPLEADO(A). Persona que trabajó a

cambio de un sueldo, salario o pago en especie para un
patrón, empresa, negocio, institución o dependiencia pú-
blica o privada, en el periodo de referencia.

JORNALERO(A) O PEÓN. Persona que trabajó para
un patrón a cambio de un jornal o salario diario o sema-
nal. Generalmente, estas personas son contratadas para
realizar actividades agrícolas, ganaderas o de la cons-
trucción.

TRABAJADOR(A) SIN PAGO EN UN NEGOCIO QUE
NO ES DEL HOGAR. Persona que en el periodo de re-
ferencia trabajó sin recibir un salario en un negocio que
no es del hogar (predio, taller, rancho, parcela, etcétera).

TRABAJADOR(A) SIN PAGO EN UN NEGOCIO PRO-
PIEDAD DEL HOGAR. Persona que en el periodo de
referencia trabajó sin recibir, un salario o un pago en
especie en un negocio familiar (predio, taller, tienda,
papelería, rancho, parcela, etcétera). Asímismo, se
considera en esta opción a la población que realiza acti-
vidades económicas de autoconsumo, como en el caso
de las actividades agropecuarias.

TRABAJADOR(A) POR CUENTA PROPIA (SOLO(A)
O CON TRABAJADORES SIN PAGO). Persona que
trabajó en forma independiente (solo) en su propio ne-
gocio y no contrató trabajadores (empleados y obreros).
Las personas que  sólo reciben como ingreso una comi-
sión por las ventas o servicios que realizan y no tienen
una relación laboral con un patrón o empleador se con-
sideran en esta opción.

PATRÓN(A) (CONTRATA UNO O MÁS TRABAJADO-
RES CON PAGO). Persona que es dueño o propietario
de un negocio, empresa o establecimiento que contrata
a uno o más empleados u obreros.

MIEMBRO DE UNA COOPERATIVA. Persona que en
el periodo de referencia trabajó y fue socio en alguna
cooperativa que produce bienes y/o servicios.

OCUPACIÓN. Es el conjunto de funciones, obligacio-
nes y tareas específicas que desempeñan las personas
de 12 años y más en su trabajo.

• Profesionistas.

• Técnicos.

• Trabajadores de la educación.

• Trabajadores del arte, espectáculos y deportes.

• Funcionarios y directivos de los servicios público, pri-
vado y social.

• Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas,
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silvícolas y de caza y pesca.

• Jefes, supervisores y otros trabajadores de control en
la fabricación artesanal e industrial y en actividades
de reparación y mantenimiento.

• Artesanos y trabajadores fabriles en la industria de la
transformación y trabajadores en actividades de re-
paración y mantenimiento.

• Operadores de maquinaria fija de movimiento
continuo y equipos en el proceso de fabricación in-
dustrial.

• Ayudantes, peones y similares en el proceso de la
fabricación artesanal e industrial y en actividades de
reparación y mantenimiento.

• Conductores y ayudantes de conductores de maqui-
naria móvil y medios de transporte.

• Jefes de departamento, coordinadores y superviso-
res en actividades administrativas y de servicios.

• Trabajadores de apoyo en actividades administrati-
vas.

• Comerciantes, empleados de comercio y agentes de
ventas.

• Vendedores ambulantes y trabajadores ambulantes
en servicios.

• Trabajadores en servicios personales en estableci-
mientos.

• Trabajadores en servicios domésticos.

• Trabajadores en servicios de protección y vigilancia
y fuerzas armadas.

ACTIVIDAD ECONÓMICA. Conjunto de acciones y ac-
tividades realizadas por una unidad económica con el
propósito de producir o proporcionar bienes y servicios
que se intercambian por dinero y otros bienes o servi-
cios, así como la producción para el autoconsumo.

11 "Agricultura, ganadería, aprovechamiento fores-
tal, pesca y caza"

21 "Minería"

22 "Electricidad, agua y suministro de gas por ductos
al consumidor final"

23 "Construcción"

31-33 "Industrias manufactureras"

40 "Comercio"

48-49 "Transportes, correos y almacenamiento"

51 "Información en medios masivos"

52 "Servicios financieros y de seguros"

53 "Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes
muebles e inmuebles"

54 "Servicios profesionales, científicos y técnicos"

55 "Dirección de corporativos y empresas"

56 "Servicios de apoyo a los negocios y manejo de
desechos y servicios de remediación"

61 "Servicios educativos"

62 "Servicios de salud y asistencia social"

71 "Servicios de esparcimiento, culturales y deporti-
vos y otros servicios recreativos"

72 "Servicios de alojamiento temporal y de prepara-
ción de alimentos y bebidas"

81 "Otros servicios excepto actividades de gobier-
no"

93 "Actividades de gobierno y de organismos Inter-
nacionales y extraterritoriales.

CONTRATO LABORAL POR ESCRITO. Pacto o con-
venio que se establece por escrito entre el trabajador y
la empresa para la que trabajó, donde se establecen los
derechos y obligaciones que rigen la relación laboral.

La ENIGH considera los siguientes tipos de contrato:

• Temporal o por obra determinada. Contratación
que se hace por escrito, su duración la estipula el
mismo contrato, indicando el tiempo o bien la obra
para la cual se está haciendo. La permanencia en
el trabajo depende del empleador.

• De base, planta o por tiempo indefinido. Perso-
nas cuya relación con la empresa se rige por medio
de un contrato realizado de manera escrita y con du-
ración indefinida.

• No tiene contrato por escrito. Situación en la cual
los trabajadores tienen un acuerdo de trabajo con
el empleador que se hace “verbalmente”, es decir,
sin que haya un contrato escrito.

PERSONAS INSCRITAS A SINDICATOS. Personas que
en el periodo de referencia pertenecían a una organiza-
ción sindical en su trabajo.

HORAS TRABAJADAS. Total de horas que los ocupa-
dos trabajaron habitualmente a la semana en su o sus
trabajos durante el periodo de referencia.

PRESTACIONES PROVENIENTES DEL TRABAJO.
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Bienes y servicios que las personas recibieron por parte
de sus empleadores; como resultado de disposiciones
legales, contratos o convenios de trabajo, o por la tradi-
ción y la costumbre y pueden ser en efectivo o en especie.

Servicios médicos del IMSS (Instituto Mexicano
del Seguro Social). Servicios médicos que otorga ese
Instituto a algunos trabajadores de empresas privadas.

Servicios médicos del ISSSTE (Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado). Opera en la misma forma que el IMSS, pero
para trabajadores del gobierno es decir de las institucio-
nes que dependen del presupuesto gubernamental,
aunque existen trabajadores de los gobiernos estatales
o municipales que no cuentan con servicios médicos de
este Instituto.

Servicios médicos del ISSSTE estatal. Servicios
médicos de alguna institución similar al ISSSTE pero
exclusivos para los trabajadores en servicio de algún
estado en particular, como ISSSTEZAC, ISSSTESON,
etcétera.

Servicios médicos de PEMEX (Petróleos Mexica-
nos). Servicios médicos que proporciona PEMEX a los
empleados y obreros que laboran en ella, por medio de
sus clínicas, laboratorios y hospitales o de particulares
que mantienen convenio con PEMEX.

Servicios médicos de la SECMAR (Secretaría de
Marina). Servicios médicos que proporciona esta insti-
tución a los empleados y miembros de la marina, en
clínicas y hospitales pertenecientes a esa institución o
bien en consultorios, clínicas, laboratorios y hospitales
particulares que mantienen convenio con la SECMAR.

Servicios médicos de la SEDENA (Secretaría de la
Defensa Nacional). Servicios médicos que proporcio-
na esta intitución a los empleados y miembros del
ejército, en clínicas y hospitales pertenecientes a la ins-
titución o bien en consultorios, clínicas, laboratorios y
hospitales particulares que mantienen convenio con la
SEDENA.

Servicios médicos de universidades. Servicios mé-
dicos que se proporcionan en algunas universidades
públicas del país, que cuentan con clínicas y hospita-
les propios para su personal académico, administrativo
y alumnos.

Servicios médicos privados. Servicios médicos que
la empresa o negocio, paga a sus trabajadores propor-
cionando una parte o la totalidad de algún servicio
(hospital, médico particular, etcétera), distinto al IMSS,
ISSSTE u otro servicio asistencial del estado.

Aguinaldo.  Percepción en efectivo otorgada a los traba-
jadores por parte del patrón, empresa o institución una
vez al año en los meses de diciembre o enero.

Vacaciones con goce de sueldo.  Cuando el patrón,
empresa o institución brinda a los trabajadores el bene-
ficio de no asistir a su lugar de trabajo y/o no efectuar
sus labores por un periodo determinado previamente
(verbal o por escrito) percibiendo su sueldo o salario
como si estuviera trabajando normalmente.

SAR (Sistema de Ahorro para el Retiro) o AFORE
(Administradora de Fondo de Retiro). Prestación que
tiene por objeto incrementar el monto de los recursos
económicos del trabajador al momento de su retiro, se-
gún está previsto en las leyes.

Prima vacacional.  Percepción en efectivo que se da a
los trabajadores subordinados que disfrutan de uno o dos
periodos vacacionales al año.

Créditos para vivienda. Prestación para adquirir vivien-
da con las tasas de interés de tipo social o para obtener
un préstamo hipotecario, para lo cual generalmente se
acumula un monto que paga en parte el trabajador y
otra parte la empresa o negocio donde éste trabaja ante
alguna institución encargada de vivienda.

Capacitación y otro tipo de cursos. Cursos cortos o
largos, relacionados con el trabajo que desempeñan los
trabajadores, para que tengan una mejor formación para
el desarrollo del mismo.

Otro tipo de cursos consiste en cursos cortos o largos
sobre diversos aspectos que no se relacionan directa-
mente con el trabajo desempeñado, por ejemplo: danza,
fotografía, manualidades, etcétera. El curso puede
proporcionarse en la empresa o institución o en un centro
educativo ajeno a la misma.

El costo de los cursos puede ser aportado en su totali-
dad por el empleador y/o por el trabajador.

Becas y apoyos educativos. Apoyos para la realización
de estudios en cualquier nivel del sistema educativo na-
cional que se proporciona al trabajador por medio de
becas, medias becas, pagos directos, etcétera.

Seguro de vida. Prestación proporcionada por el
empleador a los trabajadores.

Reparto de utilidades. Percepciones en efectivo que
por ley reciben los trabajadores subordinados provenien-
tes de los beneficios y utilidades que genera la empresa
donde trabajan, generalmente pagada a mediados
de año.

Fondo de ahorro o caja de ahorro.  Aportación perió-
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dica (semanal, quincenal o mensual) que realizan los
trabajadores subordinados, la cual es depositada en el
fondo de ahorro, que es capitalizable y administrado por
la empresa o institución que también hace su aporta-
ción para este fondo.

Préstamos en dinero. Préstamos en efectivo (cheques
o dinero) que perciben las personas por parte de la em-
presa o institución donde trabajan.

Guarderías y estancias infantiles. Servicios de cuida-
do y asistencia para los hijos de los trabajadores que
brindan los patrones o instituciones mientras los emplea-
dos trabajan.

Esta prestación puede otorgarse mediante guarderías
de la propia empresa o institución donde labora el traba-
jador, o también en guarderías particulares o públicas,
pagadas total o parcialmente por el patrón.

Tiempo para cuidados maternos o paternos. Días de
permiso otorgados a la madre o al padre para cuidar a
los hijos en caso de enfermedad avalado por la institu-
ción de la que el trabajador recibe atención médica.

Acceso a actividades recreativas y/o culturales. Po-
sibilidad que se les brinda a las personas por parte de
las empresas o instituciones donde trabajan, para tener
acceso a la realización de actividades de tipo recreativo
y/o cultural y al uso de instalaciones cuyo objetivo es la
recreación y/o cultura.

Ayuda de despensa. Proporciona la despensa en es-
pecie (alimentos, artículos de limpieza y aseo personal,
etcétera) o cuando la ayuda de despensa venga en el
mismo pago.

Incluya los casos en que se proporciona la despensa en
especie, con productos tales como alimentos, artículos
de limpieza, cuidados de la casa y cuidados personales.

Servicio de comedor. Proporciona los alimentos a los
trabajadores para su consumo dentro de la jornada la-
boral, dependiendo del horario (desayuno, comida,
cena, entrecomidas), en un lugar destinado para este
fin, dentro o fuera de la empresa o en algún comedor o
restaurante con el cual se tiene un convenio.

Ayuda alimentaria en efectivo. Ayuda económica en
efectivo, para alimentación; por lo general este benefi-
cio viene incluido en el pago periódico que recibe el
trabajador, por lo que en ocasiones no ubica si recibe o
no esta prestación.

Crédito FONACOT (Fondo de Fomento y Garantía para
el Consumo de los Trabajadores).  Crédito otorgado
para la adquisición de bienes de consumo duradero y
servicios a los trabajadores subordinados que están ase-
gurados en el IMSS.

Ayuda para transporte en efectivo . Brinda la posibili-
dad de trasladarse a sus lugares de trabajo por medio de
un apoyo económico, proporcionando una aportación en
efectivo para los gastos que el trabajador realice por este
servicio.

Otro tipo de ayuda para transporte. Brinda la posibili-
dad de trasladarse a sus lugares de trabajo con servicio
gratuito (o pagando un precio económico), sin propor-
cionar al trabajador el dinero en efectivo.

Obtención de algún servicio sin pago o con descuen-
to (como luz, agua, teléfono, etcétera). Permite el uso
de algún servicio, pagando un bajo porcentaje de su costo
o incluso exentando el pago total del mismo; por ejem-
plo el descuento en servicios telefónicos al personal
que labora en Teléfonos de México (Telmex).

Ayuda para renta de la casa habitación. Pago total o
parcial de la renta de la casa que habita el trabajador.

Seguro privado de gastos médicos. Servicios para los
trabajadores cuyo costo es pagado por el patrón (institu-
ción o empresa); a veces una parte la paga el trabajador.

Otras prestaciones. Cualquier otra prestación social que
no se haya mencionado anteriormente.

GASTO SEMANAL, MENSUAL, TRIMESTRAL Y SE-
MESTRAL.

GASTO TOTAL. Ingreso destinado durante el periodo
de referencia, para la adquisición de productos y/o ser-
vicios de consumo final y privado, el gasto efectuado en
dinero, o por la compra de productos y/o servicios que
fue(ron) pagado(s), donado(s) y/o regalado(s) como
una transferencia corriente a personas o instituciones
ajenas al hogar (gasto corriente monetario). Así mismo
se considera la estimación realizada, con base al valor
en el mercado a precios de menudeo de los productos y
servicios de consumo final y privado, tomados de su
propio negocio, de los recibidos a cambio de un trabajo
realizado de los recibidos como regalo de personas aje-
nas al mismo, o bien, la estimación del alquiler que se
hubiera tenido que pagar por aquellos hogares que ha-
bitaban viviendas propias, recibidas como prestación,
prestadas o con una tenencia que no fuera la rentada o
alquilada (gasto corriente no monetario).

También se incluyen los desembolsos para adquirir bie-
nes muebles e inmuebles de capital que representaron
un incremento al patrimonio del hogar, los gastos
en activos físicos y no físicos que constituyeron una
inversión que pudo ser redituable como fuente de in-
gresos, los desembolsos para cubrir deudas por
financiamientos recibidos, los gastos realizados para fi-
nanciar a otras personas, el gasto efectuado, en bienes
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de capital que fueron regalados o donados como una trans-
ferencia financiera y/o de capital a otras personas o insti-
tuciones y que representaron para éstos un incremento al
patrimonio del hogar (erogaciones financieras y de capital
monetarias). Así mismo se considera la estimación reali-
zada con base al valor en el mercado a precios de menu-
deo, de los bienes muebles e inmuebles de capital, tomados
de su propio negocio, de los recibidos a cambio de un
trabajo realizado y/o de los recibidos como regalo y que
pasaron a formar parte del patrimonio del mismo
(erogaciones financieras y de capital no monetarias).

GASTO CORRIENTE TOTAL. Ingreso destinado, du-
rante el periodo de referencia para la adquisición de
productos y servicios de consumo final y privado, el gasto
efectuado en dinero, o por la compra de productos y/o
servicios que fue(ron) pagado(s), donado(s) y/o rega-
lado(s) como una transferencia corriente a personas o
instituciones ajenas al hogar (gasto corriente moneta-
rio). Así mismo se considera la estimación realizada con
base al valor en el mercado, a precios de menudeo de
los productos y servicios de consumo final y privado,
tomados de su propio negocio, de los recibidos a cam-
bio de un trabajo realizado, de los recibidos como
regalo de personas ajenas al mismo, o bien la estima-
ción del alquiler que se hubiera tenido que pagar por
aquellos hogares que habitaban viviendas propias, re-
cibidas como prestación, prestadas o con una tenencia
que no fuera la rentada o alquilada (gasto corriente no
monetario).

GASTO CORRIENTE MONETARIO. Ingreso destinado
durante el periodo de referencia, para la adquisición de
productos y servicios de consumo final y privado, el gasto
efectuado en dinero, o por la compra de productos
y/o servicios que fue(ron) pagado(s), donado(s) y/o
regalado(s) como una transferencia corriente a perso-
nas o instituciones ajenas al hogar.

FORMA DE PAGO. Efecto que realiza la persona que
adquiere productos y servicios mediante:

1. Contado:  Desembolso que se hace en mone-
da al momento de realizar la compra, es decir,
que no contempla ninguna forma de financia-
miento.

2. Tarjeta de crédito bancaria:  Modalidad me-
diante la cual se pueden adquirir artículos y ser-
vicios, ya que se dispone de un monto de dinero
(crédito) como una forma de financiamiento por
parte de la institución.

3. Tarjeta de crédito comercial:  Modalidad
mediante la cual se pueden adquirir artículos y
servicios, ya que se dispone de un monto de di-

nero (crédito) como una forma de financiamiento
por parte de la casa comercial.

4. Fiado (Persona particular o establecimiento
comercial):  Financiamiento que proporcionan
personas particulares o establecimientos comer-
ciales como: tiendas, misceláneas, etcétera y que
al momento de adquirirlos no se pagó nada por
ellos sino en fechas posteriores o establecidas.

GASTO CORRIENTE NO MONETARIO. Estimación
realizada, con base al valor en el mercado a precio de
menudeo de los productos y servicios de consumo final
y privado, se clasifican en: Autoconsumo, pago en es-
pecie, regalos y estimación del alquiler de la vivienda.

a) Autoconsumo:  Estimación realizada, con base
al valor en el mercado a precio de menudeo, de
los productos y servicios de consumo final y
privado, que ellos mismos procesaron, que
tomaron de su negocio y de los servicios que
recibieron de algún miembro del mismo hogar,
cuya actividad económica fue precisamente pro-
porcionar algún tipo de servicio.

b) Pago en especie: Estimación realizada con base
al valor en el mercado a precio de menudeo, de
los productos y servicios de consumo final y pri-
vado, que recibe una persona por parte de su
trabajo.

Se considera el ingreso en especie de los em-
pleados (agropecuarios y no agropecuarios) que
es recibido:

Como parte o el total del sueldo. Acuerdo ver-
bal o escrito entre el patrón y el empleado para
recibir productos y/o servicios como pago par-
cial o total del sueldo.

Como prestación por el trabajo. Prestaciones
en especie obligatorias o voluntarias a los traba-
jadores como: vales, servicios para la vivienda,
servicios médicos, etcétera, la venta de produc-
tos que genera o comercializa la empresa y que
son vendidos a un precio menor.

c) Regalos: Estimación realizada con base al va-
lor en el mercado a precio de menudeo, de los
productos y servicios para su consumo final y
privado, que fueron recibidos como regalo de per-
sonas ajenas al hogar.

d) Estimación del alquiler de la vivienda: Esti-
mación realizada de la renta que se hubiera te-
nido que pagar con base al valor en el mercado,
de aquellos hogares que habitaban viviendas
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propias, recibidas como prestación, prestadas o
con una tenencia que no fuera la rentada o al-
quilada.

APOYOS QUE RECIBE EL HOGAR. Beneficio otorga-
do por organizaciones privadas o el gobierno para la
ayuda de una población, individuo o familia con el fin de
que estos puedan disfrutar de ciertos artículos y servi-
cios.

GOBIERNO. Entidad pública encargada de vigilar el
orden y el desarrollo de una sociedad a través de dife-
rentes organismos creados para tal fin, el cual puede
desarrollar sus actividades a nivel federal, estatal o mu-
nicipal.

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL. Grupo de
personas o individuos que se asocian con el fin de llevar
a cabo actividades de tipo lucrativo, es decir proporcio-
nar ciertos bienes y/o servicios que contribuyan al mejor
nivel de vida de la población.

VALOR ESTIMADO A PRECIOS DE CONSUMO
FINAL. Estimación del valor de los productos y servicios
a la venta en el mercado, con base a los precios al me-
nudeo para los consumidores.

EROGACIONES FINANCIERAS Y DE CAPITAL TO-
TALES. Desembolsos efectuados en efectivo y/o con
tarjeta de crédito, para adquirir bienes muebles e
inmuebles de capital que representaron un incremento
al patrimonio del hogar, los gastos en activos físicos y no
físicos que constituyeron una inversión que pudo ser
redituable como fuente de ingresos, los desembolsos para
cubrir deudas por financiamientos recibidos, los gastos
realizados para financiar a otras personas, el gasto
efectuado en bienes de capital que fueron regalados o
donados como una transferencia financiera y/o de capi-
tal a otras personas o instituciones y que representaron
para éstos un incremento al patrimonio del hogar
(erogaciones financieras y de capital monetarias). Así
mismo, se considera la estimación realizada con base al
valor en el mercado a precios de menudeo de los bienes
muebles e inmuebles de capital tomados de su propio
negocio, de los recibidos a cambio de un trabajo realiza-
do y/o de los recibidos como regalo y que pasaron a for-
mar parte del patrimonio del mismo.

EROGACIONES FINANCIERAS Y DE CAPITAL MO-
NETARIAS. Desembolsos efectuados en efectivo y/o con
tarjeta de crédito, para adquirir bienes muebles e
inmuebles de capital que representaron un incremento
al patrimonio del hogar, los gastos en activos físicos y
no físicos que constituyeron una inversión que pudo ser
redituable como fuente de ingresos, los desembol-
sos para cubrir deudas por financiamientos recibidos,
los gastos realizados para financiar a otras personas, el

gasto efectuado en bienes de capital que fueron regala-
dos o donados como una transferencia financiera y/o de
capital a otras personas o instituciones y que represen-
taron para éstos un incremento al patrimonio del hogar.

EROGACIONES FINANCIERAS Y DE CAPITAL NO
MONETARIAS. Estimación realizada con base al valor
en el mercado a precios de menudeo de los bienes mue-
bles e inmuebles de capital obtenidas por autoconsumo,
pago en especie y regalos.

INGRESO CORRIENTE MONETARIO. Percepciones en
efectivo provenientes del trabajo asalariado en una em-
presa, institución o a las órdenes de un patrón, incluye
el ingreso en efectivo y/o en especie de un negocio
agropecuario o no agropecuario, los rendimientos deri-
vados de cooperativas de producción, así como los
ingresos derivados de la posesión de activos físicos y
no físicos, las transferencias recibidas y otros ingresos
corrientes.

INGRESOS POR REMUNERACIONES AL TRABAJO
ASALARIADO. Percepciones totales en dinero que
recibieron los asalariados determinadas por su
participación en actividades de empresas y negocios es-
tablecidos en un contrato verbal o escrito con sus
empleadores.

• Ingresos por sueldos, salario o jornal. Percepcio-
nes en efectivo regulares pagadas a los trabajadores
asalariados como retribución al trabajo realizado por
éste durante un período de tiempo determinado y
establecido en un contrato verbal o escrito.

• Ingresos por destajo. Percepciones en efectivo en
forma regular recibidas por los asalariados determi-
nadas por la cantidad de trabajo o servicio que
realice o la venta de productos

• Ingresos por comisiones y propinas. Percepcio-
nes en efectivo recibidas por los asalariados ya sea
pagadas por los empleadores o terceros a cambio
de la producción de cierto número de mercancías a
la venta de cierto número de productos o servicios
realizados.

• Ingresos por horas extras. Percepciones en efecti-
vo regulares recibidas por los asalariados como
compensación por el tiempo dedicado al trabajo fue-
ra del horario normal por el que fueron contratados,
es adicional al sueldo o salario establecido en un
contrato verbal o escrito.

• Ingresos por aguinaldo. Percepciones extraordina-
rias en efectivo otorgadas a los trabajadores por  parte
del patrón, empresa o institución una vez al año.

• Ingresos por incentivos, gratificaciones o premios.
Pagos en efectivo otorgados a los trabajadores asa-



13

lariados que cumplen con los lineamientos estableci-
dos por la empresa en convenios o programas de
trabajo, establecidas en un contrato verbal o escrito.

• Ingresos por bono, percepción adicional o sobre-
sueldo. Percepciones en efectivo recibidas por los
asalariados, ya sea obligatorias establecidas en un con-
trato verbal o escrito, o bien regulares recibidas como
compensación por la responsabilidad del trabajo rea-
lizado.

• Ingresos por primas vacacionales y otras presta-
ciones en efectivo. Percepciones en efectivo reci-
bidas por los asalariados como aporte a su(s)
periodo(s) vacacional(es), ayuda de despensa, trans-
porte, útiles escolares, etcétera, por parte de la
empresa donde trabaja.

• Ingresos por reparto de utilidades. Percepciones
en efectivo que reciben los trabajadores asalariados
de los beneficios o utilidades que genera la empresa
donde trabajan.

INGRESOS POR NEGOCIOS PROPIOS. Percepciones
en efectivo o en especie, obtenidas de unidades de pro-
ducción que no están constituidas como entidades
separadas de sus propietarios y no llevan una contabili-
dad completa incluido el balance entre ingresos y
gastos.

• Negocios no agropecuarios. Negocios o empresas
propiedad de los hogares no constituidos en socie-
dad dedicados a la industria de la transformación,
producción artesanal, construcción, extracción de pro-
ductos minerales; compra-venta de todo tipo de
bienes muebles e inmuebles sin transformación; o
bien dedicados a la prestación de servicios.

• Socio. Persona que participa en un negocio o em-
presa aportando capital (dinero, maquinaria, equipo,
tierras, etcétera) o trabajo, con la finalidad de produ-
cir bienes y servicios para el mercado, participando
tanto de las ganancias como de las pérdidas genera-
das en el negocio de acuerdo a las aportaciones
realizadas.

• Cuentas del negocio. Cuestiones contables, admi-
nistrativas y financieras que lleva un negocio para
conocer su situación patrimonial.

• Ingresos por negocios industriales. Percepciones
en efectivo provenientes de cualquier actividad rela-
cionada con la transformación mecánica, física o
química de materiales o substancias con el fin de
obtener productos nuevos.

Incluyen las actividades de maquila; el ensamble de
partes y componentes o productos fabricados; la

reconstrucción de maquinaria y equipo, el acabado
de productos manufacturados, la edificación residen-
cial, construcción de edificios y obras de ingeniería
civil, así como a las actividades de ampliación, mo-
dificación, reconstrucción, mantenimiento y repara-
ción en las construcciones. Incluye demolición; al
rellenado de suelo, nivelaciones, movimientos de
tierra, excavaciones, drenados de suelos y otras pre-
paraciones de suelos; la instalación en construccio-
nes, de equipo y materiales prefabricados, la
construcción de obras en combinación con activida-
des de servicios, incluye la extracción de petróleo y
gas de minerales metálicos y no metálicos. La mine-
ría incluye la explotación de canteras, operaciones
en  pozos, operaciones de beneficio, la explotación
y a las actividades de preparación y acondicionamien-
to de las minas, así como a los servicios de apoyo
como la producción y explotación de minas y la ins-
talación o desmantelamiento de  torres de perfora-
ción.

Se deberá considerar también la generación, trans-
misión y suministro de energía eléctrica para su
venta; la captación, potabilización y suministro de
agua potable y residual y el suministro de gas por
ductos al consumidor final.

• Ingresos por negocios comerciales. Percepciones
en efectivo provenientes de cualquier actividad con
la compra-venta (sin transformación) de bienes de
consumo intermedio (como bienes de capital, mate-
rias primas, suministros utilizados en la producción,
y bienes de consumo final) para ser vendidos a otros
comerciantes, distribuidores,  fabricantes y produc-
tores de bienes y servicios. Incluidas las actividades
que sólo realizan una parte de este proceso (la com-
pra o la venta) agentes importadores y exportadores,
así como los servicios integrados a la venta de los
bienes, como clasificación, inventariado, embalaje,
empacado y etiquetado.

Los comerciantes minoristas que venden o promue-
ven la compra-venta a cambio de una comisión o
pago.

• Ingresos por prestación de servicios. Percepcio-
nes en efectivo provenientes de diversos servicios
como son:

• El transporte (de personas y de carga); propor-
cionar servicios especializados relacionados con
el transporte; servicios de correo, y almacenamien-
to de bienes.

• Las que se dedican principalmente a producir,
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administrar, explotar o distribuir productos protegi-
dos por la ley de derechos de autor y aquellos que
procesan la información.

• La intermediación crediticia y financiera no bursá-
til incluyendo la banca central, las actividades de
inversiones financieras y las compañías de   finan-
zas de seguros y pensiones.

• Las actividades como el alquiler de casas, loca-
les comerciales, teatros, terrenos y servicios
inmobiliarios; el alquiler de automóviles, camio-
nes y otros transportes terrestres, artículos para
el hogar,  maquinaria y equipo industrial, comer-
cial y de servicios, patentes, franquicias y los
bienes alquilados intangibles.

• Los servicios profesionales, científicos y técnicos,
legales y notariales; de contabilidad, auditoría,
diseño, dibujo, servicios de laboratorios de prue-
bas; servicios de consultoría y diseño en
arquitectura, servicios de investigación y desarrollo
científico; servicios de publicidad, fotografía,
traducción; servicios veterinarios, de valuación,
grafología y metereológicos.

• La dirección de corporativos y empresas.

• Los servicios de apoyo a los negocios como: ad-
ministración de negocios, contratación, recepción
de llamadas telefónicas, cobranza, organización
de viajes, empacado y etiquetado de productos,
así como el manejo de desechos. Incluye la reha-
bilitación de sitios contaminados; el alquiler de
sanitarios portátiles, y a la limpieza de fosas sép-
ticas.

• Los servicios de enseñanza y entrenamiento en
una gran variedad de materias.

• Los servicios de cuidados de la salud mediante
diagnóstico y terapia, así como a ofrecer asisten-
cia social a quienes la necesitan.

• Las actividades de producción, promoción y pre-
sentación de espectáculos artísticos, deportivos
y culturales; la preservación, exhibición de obje-
tos y sitios de intéres histórico, cultural o
educativo, y a proporcionar las instalaciones equi-
padas.

• Otros servicios como la reparación y mantenimien-
to, los servicios personales y los servicios de
empleados en los hogares como los cocineros,
jardineros, niñeras, choferes, etcétera.

• Los servicios de gobierno como el establecimiento
de leyes; la administración y aplicación de los re-
cursos públicos; la regulación y fomento del desa-
rrollo económico y actividades para mejorar y
preservar el medio ambiente; administración de
instituciones de bienestar social; relaciones exte-
riores; impartición de justicia, mantenimiento de
la seguridad y el orden público; y salvaguardar la
seguridad nacional. Así como brindar cooperción,
apoyo económico comercial, teórico y militar.

• Consumo intermedio. Son los productos obtenidos
durante el proceso y que posteriormente se utilizan
para llegar a otro producto terminado.

• Ingresos por negocio agrícola. Percepciones en
efectivo provenientes de las actividades (en terre-
nos, predios o parcelas, patios, azoteas, huertas,
invernaderos y viveros) relacionados con la explota-
ción de especies vegetales cultivadas con el fin de
obtener alimentos para consumo humano y animal,
así como las materias primas para la industria y ser-
vicios.

• Cultivos anuales o de ciclo corto. Son los culti-
vos cuyo período vegetativo se desarrolla
durante un ciclo agrícola menor o igual a un año,
dichos cultivos en cuanto a su época de produc-
ción forman dos grandes grupos y reciben el
nombre de las estaciones del año en que realiza
la siembra, se desarrollan las plantas y se ejecu-
tan las diversas labores de cultivo.

• Cultivos del ciclo primavera-verano (Marzo a
Septiembre). Son los cultivos que se siembran
durante los meses de marzo, abril y mayo, en
algunas regiones del país incluso hasta junio, para
cosechar de septiembre a octubre.

• Cultivos del ciclo otoño-invierno (Octubre a
Febrero). Son los cultivos que se siembran
durante los meses de octubre, noviembre, diciem-
bre y enero, para ser cosechados de marzo a
mayo. Independientemente que la cosecha se rea-
lice dentro o fuera de este ciclo.

• Cultivos perennes o de ciclo largo. Son los
cultivos o plantaciones cuyo ciclo vegetativo es
mayor de un año. A diferencia de los demás culti-
vos, éstos se caracterizan por ser permanentes y
se pueden obtener de ellos cosechas por varios
años.

Por ejemplo, pastos cultivables, caña de azúcar,
alfalfa y todos los frutales.
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• A medias o aparcerías. Se define como el con-
venio y/o compromiso de dos o más personas
para utilizar y aprovechar la tierra, siendo uno de
ellos el propietario de la tierra y otro el productor
que la explota, quienes convienen que al final de
la cosecha, una parte de ésta, será entregada al
propietario de la tierra como beneficio o ganan-
cia por el cultivo de la tierra.

Medieros o aparceros. Se le define como el agricul-
tor que cede al propietario de la tierra que cultiva una
parte del producto cosechado como beneficio o ga-
nancia por el cultivo de la tierra.

Huerto familiar. Se define como el jardín o campo
donde cultivan verduras, legumbres y árboles fruta-
les.

Invernadero. Es la construcción generalmente cu-
bierta de vidrio o plástico donde se controla la
temperatura y la humedad para la reproducción y
desarrollo de plantas y cultivos bajo condiciones ade-
cuadas.

Vivero. Se refiere a la instalación o superficie al aire
libre en donde se reproducen plantas por métodos
diversos donde reciben los cuidados necesarios.

Barbechar. Voltear una capa del suelo (que se va a
cultivar).

• Ingresos por negocios de cría, explotación y pro-
ductos derivados de animales. Percepciones en
efectivo provenientes de actividades relacionadas a
la explotación de animales en todas sus fases, in-
cluyendo la cría, explotación, engorda y uso de
ganado bovino, porcino, ovino, caprino, equino, et-
cétera, la explotación en ambientes controlados de
avicultura (aves), cunicultura (conejos), animales de
pelaje fino (chinchillas, zorros, llamas), abejas, cría
de animales con otros fines como perros y gatos,
gallos de pelea, toros de lidia, ratones para experi-
mentos. La administración de empresas ganaderas,
alquiler de maquinaria y equipo con operador, tras-
quila, inseminación artificial, insección sanitaria,
albergue, castración, limpieza, recolección de
estiercol, baños, parasiticidas, clasificación de hue-
vo, registro de pedigrí, herraje de caballos, cruza y
marcado de animal y nubulización de ganado y la
acuicultura animal, en ambiente controlado.

• Acuicultura animal. Es el conjunto de actividades
cuyo fin es la cría, desarrollo y explotación de
especies acuáticas bajo condiciones apropiadas de
alimentación y reproducción, que se realizan en ins-
talaciones o construcciones especiales, en
estanques, bordos, lagunas u otros.

• Ingresos por negocios de reproducción, recolec-
ción de productos forestales y tala de árboles.
Percepciones en efectivo provenientes de actividades
de plantación, reforestación y conservación con el pro-
pósito de realizar la venta en pie de árboles
maderables, la recolección de productos forestales
como goma, resinas, fibras y heno y a la tala de árbo-
les en superficies forestales y sus actividades en el
mismo lugar como descortezado, producción de tro-
zos, astillas y rajas de madera.

• Reforestación. Es la plantación de especies
forestales donde la cantidad de árboles han
disminuido ya sea por corte o tala para aprove-
chamiento de la madera o por  pérdidas debido a
incendios, plagas, etcétera.

Barbasco. Planta trepadora hojas en forma de cora-
zón, sus raíces son parecidas al camote.

Resina. Sustancia viscosa, pegajosa, inflamable,
de fuerte olor y color amarillo o pardo, que por inci-
sión fluye del tronco de cierto árboles de familia de
las coníferas (pino u oyamel).

Lechuguilla. Maguey pequeño de color amarillento
y de pencas delgadas de hasta 70 centímentos de
largo. Su principal aprovechamiento consiste en la
obtención de fibras (ixtle).

Candelilla. Esta planta de hasta un metro de altura,
presenta numerosos tallos delgados, cilíndricos y sin
hojas cubiertos con una capa de cera.

• Ingresos por negocios de pesca, caza y captura.
Percepciones en efectivo provenientes de la pesca,
caza y captura de animales en su hábitat natural y a
la operación y administración de reservas para caza.

INGRESOS POR COOPERATIVAS. Percepciones en
efectivo provenientes de los rendimientos o ganancias
generadas en un periodo de tiempo determinado por la
administración, gestión y distribución de los beneficios
de una empresa constituida como cooperativa.

• Ingresos por sueldos o salarios. Ingresos por suel-
dos o salarios recibidos por pertenecer a una
cooperativa además de trabajar activamente en el
desarrollo de la misma.

• Ingresos por ganancias o utilidades. Percepcio-
nes en efectivo a que se tiene derecho como
resultado de poner su capital (dinero, bienes,
maquinaria, equipo, tierras, etcétera) o trabajo a  dis-
posición de la cooperativa.

INGRESOS POR SOCIEDADES. Percepciones en efec-
tivo que recibieron por ser propietarios de manera
colectiva de una sociedad.
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• Sociedad. Negocio o empresa creada con el fin de
producir bienes y/o servicios para el mercado que pue-
den ser fuente de beneficios monetarios y de otras
ganancias para sus propietarios; es propiedad de va-
rias personas que aportaron capital (dinero, bienes,
maquinaria, equipo, tierras, etcétera) o trabajo.

• Ingresos por ganancias o utilidades. Percepcio-
nes en efectivo a que se tiene derecho como
resultado de poner su capital (dinero, bienes,
maquinaria, equipo, tierras, etcétera) o trabajo a dis-
posición de las sociedades.

INGRESOS POR EMPRESAS QUE FUNCIONAN
COMO SOCIEDADES. Percepciones en efectivo obte-
nidas de unidades de producción que están constituidas
como entidades separadas de sus propietarios y que lle-
van una contabilidad completa, incluido el balance entre
ingresos y gastos, pero ante la ley no están registrados
como sociedades.

• Empresas que funcionan como sociedad. Unida-
des de producción que están constituidas como
entidades separadas de sus propietarios que llevan
una contabilidad completa, incluido el balance entre
ingresos y gastos, ante la ley no están registrados
como sociedades.

• Ingresos por ganancias o utilidades. Percepcio-
nes en efectivo a que se tiene derecho como resulta-
do de poner su capital (dinero, bienes, maquinaria,
equipo, negocios, tierras, etcétera) o trabajo a dispo-
sición de este tipo de empresas.

INGRESOS POR RENTA DE LA PROPIEDAD. Percep-
ciones en efectivo recibidas a cambio de poner a
disposición de otros (hogares, empresas, etcétera) su
dinero, valores, bienes o propiedades.

• Ingresos por intereses provenientes de inversio-
nes a plazo fijo. Percepciones en efectivo que
recibieron de instituciones financieras por ser posee-
dores o titulares de una cuenta de inversión o plazo
fijo en un periodo de tiempo determinado sin reducir
el total de dicha inversión.

• Ingresos por intereses provenientes de cuentas
de ahorro. Percepciones en efectivo que recibieron
de las instituciones por ser poseedor o el titular de
una cuenta de ahorro en un periodo determinado sin
reducir el total del ahorro de dicha cuenta.

• Ingresos por intereses provenientes de présta-
mos a terceros. Percepciones en efectivo que se
recibieron de personas ajenas al hogar los cuales
se comprometieron a pagar como resultado de prés-
tamos realizados.

• Ingresos por rendimientos provenientes de
acciones o dividendos, bonos y cédulas. Percep-
ciones en efectivo que las instituciones financieras,
empresas o sociedades se comprometen a pagar al
poseedor de un documento de valor a largo plazo o
un documento donde se reconoce una deuda u obli-
gación. Sin que este monto sea parte del valor del
capital invertido en dichos documentos.

• Ingresos por el alquiler de marcas, patentes y
derechos de autor. Regalías recibidas por poner a
disposición de terceros para su explotación, distribu-
ción y comercialización, los artículos o servicios
patentados por los propietarios.

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS. Percepciones
regulares o frecuentes recibidas en efectivo o a la
entrega de depósitos transferibles, provenientes de ins-
tituciones, empresas en otros hogares, sin proporcionar
a cambio contrapartida alguna.

• Ingresos por jubilaciones y/o pensiones origina-
das dentro del país. Transferencias en dinero o en
depósitos transferibles que se reciben como conse-
cuencia de una jubilación y/o pensión de seguridad
social provenientes de otros hogares, instituciones o
empresas que están dentro del país sin contraparti-
da alguna.

• Ingresos por jubilaciones y/o pensiones prove-
nientes de otros países. Transferencias en dinero
o en depósitos transferibles que se reciben como
consecuencia de una jubilación y/o pensión de
seguridad social provenientes de otros hogares, ins-
tituciones o empresas que están fuera del país sin
contrapartida alguna.

• Ingresos por indemnizaciones recibidas de segu-
ros contra riesgos a terceros. Percepciones en
efectivo recibidas de seguros contra riesgos, por ac-
cidentes, por enfermedades, incendios, inundaciones
o siniestros similares, ocasionados por personas aje-
nas al hogar, a sus bienes o incluso a su propia per-
sona.

• Ingresos por becas provenientes de organizacio-
nes no gubernamentales. Transferencias regulares
o frecuentes sin contrapartida que se reciben como
apoyo al desempeño académico, de organizaciones
no gubernamentales.

• Ingresos por becas provenientes del gobierno.
Transferencias regulares o frecuentes sin contrapar-
tida, que se reciben como apoyo al desempeño
académico, provenientes del gobierno.
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• Ingresos por donativos provenientes de organi-
zaciones no gubernamentales. Transferencias
regulares o frecuentes sin contrapartida, provenien-
tes de organizaciones no gubernamentales.

• Ingresos por regalos y donativos en dinero pro-
venientes de otros hogares. Transferencias en
dinero o en depósitos transferibles de otros hogares
sin contrapartida alguna.

• Ingresos provenientes de otros países. Transfe-
rencias en efectivo recibidas de personas o
instituciones que residen fuera del país.

• Ingresos por beneficio de PROGRESA u OPOR-
TUNIDADES. Percepciones en efectivo derivadas del
beneficio directo para la salud, alimentación y
educación, proporcionados por la Secretaría de De-
sarrollo Social (SEDESOL), a través del programa
PROGRESA U OPORTUNIDADES.

• Ingresos por beneficio de PROCAMPO. Percep-
ciones en efectivo derivadas como beneficio directo
al campo para las actividades agrícolas.

• Productos en proceso. Son en esencia productos,
incluso servicios sin terminar y por lo tanto no pue-
den ofrecerse al consumidor.

• Remanente. Son todos aquellos productos agríco-
las que después de que se consideró lo necesario o
esperado, quedaron o sobraron, para posteriormen-
te venderlos, regalarlos, autoconsumirlos, etcétera.

OTROS INGRESOS CORRIENTES NO CONSIDERA-
DOS EN LOS ANTERIORES. Percepciones en efectivo,
provenientes de fuentes ajenas al trabajo, renta de la

propiedad o transferencia y que no provienen de la venta
de bienes propiedad del hogar.

INGRESOS POR PERCEPCIONES FINANCIERAS        Y
DE CAPITAL. Percepciones en efectivo recibidas por re-
tiro de ahorro, la venta de bienes inmuebles, muebles o
activos físicos o no físicos por la disposición de capital
invertido, las transferencias y los financiamientos recibi-
dos, la recuperación de préstamos otorgados a otras
unidades ajenas al hogar.

• Ingresos por retiro de inversiones, ahorros,
tandas, cajas de ahorro, etcétera. Percepciones en
efectivo obtenidas del retiro de dinero de cuentas de
inversión en instituciones financieras o de particulares.

• Ingresos por préstamos recibidos de personas no
miembros del hogar o instituciones. Percepciones
en efectivo derivadas de financiamientos provenien-
tes de instituciones financieras privadas, personas
ajenas al hogar o de otra índole.

• Ingresos por venta de acciones, bonos y cédulas.
Percepciones en efectivo que obtienen a cambio de
vender a personas ajenas al hogar los documentos
que les hacen participar en la propiedad de una em-
presa constituida en sociedad y que les da derecho a
recibir parte de los beneficios o ganancias de la em-
presa,  o bien donde se hace constar la propiedad de
un valor o se reconoce una deuda u obligación.

• Ingresos por venta de marcas, patentes y dere-
chos de autor. Ingresos obtenidos por el hecho de
otorgar a personas ajenas al hogar o instituciones,
los derechos de vender, reproducir o representar una
obra, o bien por la venta del registro o los derechos
de patentes o marcas de algún invento.


